
                                                                                                                                                                                   

 
                                                                                                                                                                                
 
 
 

 
Durante todo el mes de diciembre, la atención de consultas, quejas o 
reclamaciones de consumo, se llevarán a cabo vía telefónica o por correo 
electrónico.  
Excepcionalmente, en aquellos casos en los que no pudiera solucionarse por 
las vías anteriormente mencionadas, se habilitará una cita con la persona 
interesada.  
 

TÉCNICOS:  
MABEL MATEOS               isabel.mateosp@salud-juntaex.es 
EMILIA BARRANTES         emilia.barrantes@salud-juntaex.es  
Teléfono Sede Mancomunidad: 927 38 90 32 

RUTAS SERVICIO DE CONSUMO MANCOMUNIDAD SIERRA DE MONTÁNCHEZ  
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